
·servidumbre legal de luces 
y vistas 

(Conclusión.) (r) 

El resultado es, pues, el mismo si se consideran tales artículos 
como ·servidumbres que como reguladores de propiedad normal. 

Y en todo caso, di.fi'ere esta construcción de la doctrina del Tri­
bunal Supremo en que el derecho de vistas directas y consiguien­
te prohibición de edificar a menos de tres metros se adquiere en 
pared propia-lo mismo que en medlianera-, sin necesidad de acto 
obstativo alguno, por ·la mera apertura de huecos y el transcurso 
del tiempo. 

El,Código civil, en los artículos examinados, agota la materia de 
'"istas rectas, dándonos definida la extensión y límites de su ejer­
cicio, y, así, hallamos que con los mismos quedan solucionados 
cuantos casos en la práctica pueden ,presenta·rse, si tenemos pre­
sente que la prohibición de edificar a menos de tres metros, del 
artículo 585, es a su vez una servidumbre continua que se extin­
guirá, según el artículo 546, por la edificación contradictoria de su 
contenido o edificación a menor distancia y el transcurso de veinte 
años. Por otra parte, el Código civil excluye de la servidumbre de 
vistas los predios separados por una vía pública (artículo 584), ya 
que aquélla nace, según vimos, del hecho de que éstos colinden. 

Pero al lado de las vistas •rectas existen las vistas oblicuas, que, 
como aquéllas, pueden ser directas o indirectas ; todo lo expuesto 
respecto de aquéllas en cuanto a su adquisición y extinción es 

(1) V. el número anterior. 
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aplicable a éstas, mas no así el artículo sSs, que sólo se refiere 'ta­
xativamente a las primeras. Señalamos, pues, que el mismo cuerpo 
legal pasa en silencio el estado jurídico que se crea cuando se ad­
CJIIiere el derecho a vistas oblicuas directas o a menos de sesenta 
centímetros de distancia del predio c.ontiguo. Es, a no du­
darlo, un olvido del legislador, y rrácil es comprender que, de no 
haberlo padecido, siguiendo el criterio sostenido ·respecw de las 
vistas rectas, •hubiera prohibido la edificación contigua a menos de 
noventa centímetros de distancia. 

Frente a la construcción anterior podría tal vez alegarse que 
s·endo la servidumbre de vistas tan onerosa, puesto que impide 
edificar, no debe ser ganada por prescripción. Así, las Ordenacio­
nes 61 y 62 catalanas declaran ·que no se gana por prescripción 
alegando posesión, y que si no la tiene por escritura del vecino, 
se entiende fraudulenta. 

Mas no .existiendo en el Código civil un precepto que expre­
samente ·la impida, hemos de admitir su prescripción, con arreglo 
a las normas generales. 

También podría sostenerse que la apertura de 1huecos para vis­
tas es de mera tolerancia, que no extingue las servidumbres de los 
artículos sSo y 582 ; se precisará para ello dar en tradla a la teoría 
de la tolerancia, que actualmente carece de base legal. Y en todo 
caso sería a-rbitraria la distinción de pared propia y pared media­
nera, .pues el dueño de aquélla y condómino de ésta, que pud;en­
do impedir que el colindant-e y el medlianero abran lhuecos, los to­
leran, hacen análoga dejación de sus derechos y dan vida a cuan­
tas razones jurídicas fundamentan toda prescripción. 

SERVIDUMBRE DE LUCES. 

!Esta servidumbre responde a prinCipios jurídicos d·:ferentes, 
según se refiera a pared propia o a pared mediianera, por lo cual 
la examinaremos por separad~ en cada caso. 

A) LUCES EN PARED PROPIA. 

Entre los predios colindantes, sólo idealmente es posible esta­
blecer su separación; las tierras de los prE!{:lios contiguos están 
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unidas en el lindero común de éstos, y tan sólo imagimrriamcnte 
pod~mos concebirlas separadas por un lindero, espacio ideal, que 

·a nadie pertenece por ser enteléquico. 
!Esta circunslaneta se refleja en las nelaciones de los. predios; 

anle~ de su edificación, apenas el servicio agrícola a que- se desti­
·nen la barú resaltar. No obstante, la tierra que remueve el arado 
en el extremo del predio arrastra en SU' movimiento la del cont i­
guo; 1he aquí la márcena alavesa, el partió catalán y la riedra viz­
caína-espacio libre entre campos 1-ind<mtes-, q.ue a los- efectos 
·agrícolas establece la costumbre de estas regiones, como no duda­
mos lo hará en otra-s menos conocidas por nosotros, con diversos 
·nombres. 

·Mús pcrcept1blemente se manifiesta a·! tratarse de la edifica­
ción, y especialmente, del disfrute de fuce": pudiendo <Cdifi.carse 
en toda la extens1ón del predio, los edificios elevados en el linde-­
ro común lindarán entre sí, sin que medjc entre ellos más:.espacio· 
libre que la línea imaginaria die separación ideal, resultando ma­
terialmente imposible el disfrute de luces,. ya que los huecos abier­
tos serán cegados por la pared coill•gua. 

lEste hecho fatal se produce tan pronto como desaparece defi-. 
nitivamente de la ·historia del derecho el ámbitus rom.ano,. que· 
respondiendo a otras inspiraciones soslaya el problema que exa-. 
minamos: los dos y medio pies de ancho seí'íalados por· el pre·cep-­
to de las Doce Tablas, como el espacio legítimo die Antonino y 
Vero Augusto, brts-tan para ia convivencia del derecho de luz y eP 
de edificación. 

Por el contrario, la inexistencia del ámbi1us o ·espac-ió aislaéor 
de edificios . .ocasiona que, naciendo del conlenido c\P.I derecho de 
propiedad:, que permite edificar hasta el límite de los predios, \'as 
paredes de dos vecinos pueden acercarse, locarse y unirse, sin 
dejar intersticio, por simple adhe~ión de los materiales, sin c!Dm­
penetración ni apoyo, como unidas y adheridas están las tierras 
de los predios en que se levantan en el lindero común. Y elevada a 
la categoría de norma de derecho, s-erá el aüms catalán de las 
Ordinaciones: ((Cualquiera puede tener acercamiento en pared 
propia o común, en la pared del vecino de largo o de través.), De-

. duciéndose anúloga doctrina de los artku\os 581, último párrafo, 
y sn. número :;." del Código CIVil. 
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Si el acere<Jmiento rt-sullante .hace <físicamenle imposible el dlis­
,frute de luz, prueba que el hueco abierto en la .pa·red elevada en 
el extremo linde toma la luz del predio contiguo. 

A hora bien : si la prop!ed<ld se extiende desde el cenl ro de la 
tierra hasta el Gido, alcanzando al espacio sobre el predio, podrá 
el dueño de éste imped:ir que se capte la luz del espacio propio 
por el hueco extr~u'ío, y, por con~iguiente, la apertura de éste en la 
·pared contigua. 

Precisa que antes de admitir esta conclusión examinemos dete­
nidamente el concepto de espacio y su susceptibilidad de apropia­
ción. 

Teoría rom.ana.--lEJ Derecho wmano sienta el principio uqui 
dominus soJi, dominus est coeli et inferorum», y todos los Códi­
gos modernos lo acogen en sus páginas, en preceptos generales 
d:e gran imprecisión científica; y en el Código francés, como en 
el holand~s, la propiedad del suelo lleva consigo la de todo lo 
:que encima y debajo se halle, y en el italiano supone la de la su­
perficie y lo que se encuentre sobre y bajo la misma, y en el ale­
mán, como en el suizo, se extiende al sobresuelo y al subsuelo en 
cuanto sean útiles p.1.ra su ejercicio. lEn rodos campea la misma 
idea de poder dominical absoluto, en términos de generalidad tal 
.que indlucen a suponer que el aire de encima del predio es del 
dueño del mismo, suposición que confirma el artículo 29¡ del Có­
digo austriaco, declarativo d.e que pertenece al inmueble todo el 
radio de aire perpendiczi/ar a la finca, sin que podamos creer que 
esta declaración constituye una excepción en el espíritu de los pre­
ceptos de los restantes Códigos citados, sino más bien su m:-í.;; fiel 
interpretación. 

·En el orden del derecho civil, y dentro de él más concretamente 
en la materia de 1 u ces que nos ocupa, las consecuencias de la d:oc­
tri na anterior serán : 

'A) Prohibición de abrir huecos, puesto que por ellos se capta 
la luz del aire ajeno. 

B) Esta prohibiciÓn podrá extinguirse: a.) por convenio 
b) por prescripción, mediante contrariarla a través del tiempo, por 
huecos abiertos para' captarla, y e) por precepto legal que excep­
Cione de aquella prohibición un hueco especial condicionado, que 
constituirá servidumbre legal en referencia a la le~' proh1bitiva. 
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C) Por prescripción se ganará deredho a luces-servidum­
bre--desde el .hueco abierto ; y pudiendo éste ser más o menos 
oneroso, verbigracia, ventana, galería, etc., podlrá admitirse un 
Criterio doble al señalar el tiempo necesario para prescribir, a sa­
ber: fijar un período igual para toda especie de hueco, o plazos 
diferentes, más extensos cuanto más oneroso sea e\ hueco de .. luz 
prescriptible. 

D) Adquirido por prescripción o por conven;o el derecho de 
luz, ha de determinarse segÍ.Jid:amente sus efectos respecto a la edi­
ficación contigua, que de no retrasarse cegaría el hueco, impidien­
do la luz. Se comprende que el hueco consentido por la ley, o ser­
vidumbre legal, no debe imp-edir la edificación contigua, pues es 
de mera tolerancia legal. Y así deberá declararlo la ley. 

Siguiendo el desarrollo de esta concepción en la legislación ca­
talana, vemos: 

A) Prohibición. de abrir huecos (Ordinación 41). 
B) Prescrlptibilidad o imprescriptibilidad según la clase de 

ventana: llÚerna, prescribe a los tréinta años (Ordinaciones pri­
mera, segunda y décimocuarta; croera, no se gana por usuwp­
ción (Ordenación 1 s). 

C) E-fectos de su adquisición: Obli·ga al vecino que quiere 
edificar a dejar una androna o espacio libre de cua.tro palmos des­
tre dlelante' del !hueco presCrito y otros tantos· a cada costado. Y 
análogamente, el' que sin tener derecho a servidumbre qlllere reci­
bir luces' por el lado' que mira al vec'ino ha de retirar su edificio, 
dejando un e~pacio igual de cuatro palmos o androna. La venta­
na de cantón exige alejarse de ella seis palmos de destre (Ordi'rw­
ción 46). . . 

Nuevo exam.en de la teoría ·rotnana.-Ciertamente, el Derecho 
romano extendió la propiedad! del suelo a todo lo existente s~bre 
él, dando origen a las consecuencias expuestas respecto de la ser­
vidumbre de luz; y la aceptación cast ·univers,al de la ,sugestiva 
fórmula romana, unida a la escasa importancia 'de la 'exacta deter­
minación del conc'epto del espacio aéreo en' relación a la propiedad, 
U1an mantenido aquella doctrina· con caracteres. die axiomática. 

Sin embargo, en' los modernos tiempos, la negació~· aérea, prin­
cipalmente en· 'su contenido internacional público, ha exigido una 
revisión de la doctrina romana, que ha 'hechci resaltar un más cú:n-
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tífico concepto jurídico del espacio aéreo. Y aquí s61o nos propo­
nemos aplicarlo por cuenta propia al derecho de luces. 

En esta revisión se muestra, en primer término, el hecho de que 
junto a la rotunda declaración romana, que extendía la propiedad a 
cuanto existe sobre la superficie, aparecía la dec!arac=ón no menos 
firme de que el aire es cosa común, por lo tanto inapropiable. 

La aparente contradicción se destruye así: 
El aire y sus elementos, luz, calor, electricidad, etc., etc., no 

pueden ser objeto de aprop1ación: a), por su destino, providen­
cialmente sujeto al uso y aprovedhamiento de la humanidad, a la 
satisfacción de la naturaleza humana y de la tierra toda: respira­
ción, desarrollo, visión, fructificación vegetal, etc.; b), por su flui­
dez. que escapa a la posesión real y continua; e), por su in­
estabilidad, porque no puedre sujetarse de modo permanente al 
fundo, por ser diverso en el transcurso de un segundo; d), porque 
el uso general es posible sin perjuicio para nadi·e, y el uso -exclus:­
vo, si fuera posible, dañaría a los despojados en sus mismas esen­
cias vitales. 

Esto no signi·fica que el aire, luz, eJ,ectricidad. etc., no puedan 
ser apwvechados, como toda cosa común, sea este aprovechamiento 
el de su uso natural, o bien consista tal vez en d:esintegrar artifi­
ciosamente los componentes químicos del aire, para su conserva­
ción en el dominio privado excluyente, como elementos nuevo.':>, 
o el de captar la luz, electricidad, etc., de que 'es portador el aire, 
que entrarían también en el dominio privado ,excluyente, ya que con 
ello no d1sminniría 111 se dificultaría el uso común del aire y de sus 
energías, por ser inagotables y permanentes .eternamente de pre­
sente. 

Digamos a'hora que el aire es el con,tenido del espacio. 
Ahora bien : el espacio, como continente, es fácilmente d:eter­

minable a los efectos de la propiedad, como el existente perpendi­
cularmente al predio; y es permanente, fijo, inalterable. 

Si la propiedad del predio no alcanzase el ·espacio aéreo sobre 
él, sería incompleta, ilusoria, puesto que carecía de utilidad si d 
espacio fuera ocupado por un extraño, privándole de luz, calor, 
electricidad, y con ellos die todo elemento de vitalidad an1mal y 
vegetal. Como die~ Pap¡x:fm·a, el propierario del fundo no puede 
jamás P'2nsar que otro pueda' impedirle mirar desde él libremente 
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el cielo, bendici·éndole, invocando los auxilios de la lluvia o del 
calor benéfico, ni podrá 'pensar que otro pueda, contra su voluntacll, 
ocupar aquella columna de aire •que la Naturaleza ha puesto allí 
para él, como para él ·había puesto en el sucio metales y piedras, 
tierras y energías vilales. 

Tenemos, pues, un contenido, aire, luz, calor, etc., inapropia­
bles por naturaleza, y un continente, espacio, apropiabl.e, al que 
debe alcanzar la propiedad del fundo por ley natural. 

lEste derecho al espacio por extensión del de propiedad del 
fundo no dlebe ser más amplio que el que demande el mismo con­
cepto de propiedad. Se detendrá allí donde no llega la acción del 
due:'io del predio, y tendrá un doble carácter: negativo, en cuanto 
impedirá que del espacio pueda apoderarse un .extraí'ío, y posi·t¡vo, 
en cuanto el dueño podrá apoderarse del mismo. 

La única forma posible del apoderami.ento del espacio es ocu­
parlo, desplazando el aire de su contenido y colocando en su lugar 
cosas del dominio privadlo: una casa, un árbol, una línea a!ám­
brica. IEsta conclusión ya se nos anunc'a tan pronto como inten­
tamos concebir la idea del espacio sin contenido. Puramente, sin 
límites, entra en el campo metafísico; y en relación al existente 
sobre un predio, el mero intento de concebirlo nos ex1ge imperio­
samente que lo ocupemos mentalmente trazando imaginariamente 
dos líneas perpendiculares al pr.edio. 

Jurídicamente, se precisa la necesidad de declarar que la pro­
piedadl de un predio se .extiende al derecho de ocupar el espacio 
sobre él y a prohibir la ocupación ·extraña. (Obsérvese, a título de 
curiosidad, que el artículo 592 del Código civil parece fundarse 
en la teoría que exponemos.) 

Fauchille llega a limitar todavía este derecho potencial, afir­
mando que es la apropiación concreta, y no la posibilidad de apro­
piación, lo que constituye la propiedad, poí lo cual concluye que 
el aire no está sujeto al derecho de propiedlad sino en la medida 
que realmente está ocupado, y si no ha sido t-ra·nsfornuado n1 en 
construcción, ni en plantación, el espacio es enteramente libre. 

La aplicación de la teoría anterior a la servidumbre de luce!', 
produce las siguientes consecuencias: 

A) La apertura de h·uecos es sólo el ejercicio del derecho al 
aprovechamiento del aire y la luz, cosas comunes; no imp:ica 
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Oi.:upac1on alguna del espacio perpendicular a la finca conti~-~-ua, 

único derecho del vecino, y d:ebe ser permitida. 
B) No 'hay relación jurídicn directa entre el disfrute de luz y 

el deredho a.l espacio. 

C) La ocupación del espacio. derecho rnáximo, •ha de recono­
cerse siempre, aun cuando prive de luz al hueco contiguo, pues 
todos los predios pueden tener luz propia a sus expensas, tomán­
dola del espacio perpend:icular que le está afecto. 

lEn una palabra. desaparece toda posibilidad de confusión res­
pecto del disfrute de luces y apertura de :huecos, y no habrá ser­
vidumbre de luz, ni el hueco 1mpedirá la edificación contigua. 

No se nDs oculta que el problema de la luz ha de resolverse en 
lo futuro d:entro del de las energías físicas en que actualmente se 
plantea, esbozado por D. Jerónimo González en sus Esl·udios de 
Derecho h-ipoteca-rio; sin embargo, b actual incertidumbre cien­
tífica, que en esta mat-eria se percibe hasta por los más profanos 
en ella, como nosotros, que comienza en la misma básica determi­
nación de la natural-eza física de la luz, como de las restantes ener­
gías, calor, magnetismo, electricidad, de la última de las cuales 
Hertz la reputa apéndice, IJnidit a la consideración de ·que. en todo 
caso, la energía lumínica -es o d:ebe ser cosa cory¡-ún e inGpropiable 
con c::~rácter excluyente, y a que las energías físicas y el aire se 
compenetran al punto de que éste no pu-ede carecer de aquéllas 
-aun cuando sólo sea portánclola5, :,i se quiere-, cualesquiera que 
sean las que se capten, ~·a que son Inagotables, nos permite acep­
tar sin violencia el examen anterior de .la luz como elemento del 
aire, "iacrificando el rigor científico a la claridad jurídica del mo­
mento, máxime teniendo en cuenta rque siempre, ha:,ta nuestros 
días, se ·ha comprendido en el dered10 al aire, el d:e las energías 
vitales de que es vehículo, cumo en su concepción .se mostraban 
inregrándolo inseparablemente; todo lo cual nos trae el convenci­
miento de que jurídicamente, sean cualesquiera sus diferencias 
científicas, ha de ser idéntrca la reg-ulación legal, a los efecto:, que 
examinamos, del aire, sus elementos quím1cos y las energías físi­
cas de que está provisto inagotablemente. 

Examinemos aJhora el artículo 58 r, aceptando, en primer tér­
mino, su denominación die servidumbre legal. 

Para ello pr&:isamos determinar previamente cuál es el crite-
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rio del Cócl:co ctYil respk!cto del espacio aéreo, pues segün sea, el 
romano o el nuevo, así variará la naturaleza de la servidumbre 
legal del artículo 581. 

Veámoslo: si la concepción romana preside la formac1ón del 
Código civil en este punto, habrá partido del principio de que está 
prohibid<;J. la apertura de tod:o hueco en pared lindante con tinca 
ajena, y al permitir excepcionalmente el 'hueco especial de carre­
ras del artículo 581 \habrá creado una servidumbre por la cual el 
titular de aquella prohibición general ha de consentir que el duet1n 
del predio dominante realice lo que de otro modo no podría rea­
l·izar-apertura del hueco especial de carreras y dlisfrute de luz por 
el mismo-. •Esta servidumbre será positiva, continua y aparente. 

Su adquisicion.-Por la ley. 
Su extincion.-Por el transcurso de veint~ años desde que tuvo 

lugar un hecho contrario a la misma. El hecho contrario capaz de 
anular una permisión legal sólo puede consistir en que por per­
sona extrai'ía le sea impedido ejercitarla, por acto de oposición; 
verb1gmcia: prohibición formal de ~1pertura del hueco, o su cterre, 
una vez abierto. 

Pero aquella pro'hibición general de abrir huecos puede ser 
violada abriéndolos, no en la forma y condietones del permitido 
por el artículo 581, sino con diferente modalidad, lesiva del dere­
cho del propietario contiguo ; v. gr. : ventana sin vistas, de varios 
metros de anchura. Y Slen(Jo el derecho que p'or prescripción puede 
ganarse constitutivo de una servidumbre positiva--dejar \hacer, 
continua y aparente, en referencia a la ley general .prohib;tiva-, 
por el transcurso de veinte años desde su apertura, su titular go­
zará de un disfrute de luz consolidado en estado de derecho, cuyo 
alcance respecto de la edificación contigua debe ser fijado exacta­
mente por la ley. 

El Código civil no lo hace. 
1Cabe preguntar: la ley general-punto de referencia-, ¿un­

pide abrir huecos que tomen la luz directamente del predio con­
tiguo? En caso negativo cae por su base lo anteriormente ex­
puesto. 

Hay un •hecho indudable: el artículo 350, apartándose del 
ejemplo de los Códigos extranjeros antes citados, no incluye en 
el dominio del terreno más que la superficie y el subsuelo. Por este 
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motivo, no obstante el convencimiento de que la concepción ro­
mana es la inspiradora de la ley, examinaremos seguidamente el 
artículo 581, pétrtienJo del supuesto de que se funda en la teoría 
nueva. 

S11 base será, en este caso, el derecho de apertura de huecos 
sin limitación alguna, y para llegar, partiendo de ella, al artícu­
lo 581, habrá de razonarse así : este artículo contiene implícita­
mente una prohihición general de abrir huecos de wclas clases, 
_v?.. que sólo permite el especial de carreras, y esa prohibición cons­
tnuye precisamente la ~ervidumbre. puesto que sin ella podrían 
abrirse huecos según la teoría nue\·a, de la que parte el legislador. 
B1cn se. ve que se retuerce el razonamiento hasta límite~ excesivos. 
De todos mO<:Ios, la prohibición general será, en tal caso, una ser­
vidumbre negativa-impide realizar lo que sin ella sería lícito-, 
continua y no aparente, creada por la !cy, que se extinguirá por el 
tr;111scurso de veinte años Jesde que se viola por el hueco abierto, 
naciendo así, por .prescripción, el derecho de luz por tal hueco, sin 
que nada nos diga el Código civ:J respecto de los efectos en cuanto 
a la edificación contigua. 

Por su parte, el hueco permitido die carreras, creado por la ley 
como ex-cepción de la prohibición general, pero limi1ado, a su vez, 
a las condic'ones que expresa, constituirá en tales limitaciones una 
servidumbre ·negati\·a, continua y no apar-ente, que se extinguirá 
-por prescripción, en cuanto a las condiciones no cumplidas o 
contrariadas-sin ulteriores efectos respecto a la edificac:ón con­
tigua, que podrá alzarse. 

Concretando: dentro del criterio de COI1<;Iderar el artículo sSr 
como servidumbre legal, todo sPrán cünjeturas contradiiciorias en 
sus consecuencias, mientras no sepamos exactamenre la extensión 
de la propiedad respecto del espacio aéreo. sobre -el mismo, r¡ne 
nos sin·a como punto de referencia para lijar el carácter positivo 
o negarivo de dicha servidumbre. 

Artículo 581, considerado como ·regulacidn ·nor·mal. 

Podemos ya presci·ndir de toda teoría. El derecho normal es­
tará determinado por el artículo 581. lEste envuelve una prohibí-



SF:IZHDlHI13RE LECiAL nt-: I.UO~S Y VISTAS 

c!ón general implícita ·de abrir .huecos y un der-echo de apertura 
de ·uno especial. !El hecho de abrir un hueco v~olando aquella pro­
hibición, y disfrutar de luz por el mismo, si se consolida en estado 
de derecho, constitUirá una servidumbre positiva--dejar hacer-, 
conti·nua y ap:uente, qu·e se ganará por prescripción de veinte años, 
sin que el Código regule sus efectos respecto de la edificación con­
tigua en este caso. 

Por el contrario, el hueco especial de carreras, ·que está per­
mitido por la ley, podrá perderse; si su pérdida significa no hacer 
lo que sería lícito-abrir el hueco especial-, esta pérdida consti­
tuirá una ser\'idumbre negativa, continua y, como toda prohibi­
<:ión, no aparente; mas no pudiendo ganarse por prescripción las 
servid u mbrcs no aparen Les (artículo 539), serú imprescriptible. 

H) LUCES EN PARED MEDIAN~:RA. 

A·rti.c1dO s8o, wnsi,derado co·n~o servi.d·um.b·re. 

Para reputarlo servidlumbre \hay que parl:r del pri·ncipio de 
que, sin el mismo artículo, la ley general permitiría abrir huecos 
para luces en la pared medianera. No se diga que esto es arbitra­
rio, puesto que si el artículo sSo es una servidumbre, y el artícu­
lo 533 llama negativa a la que impide real'zar lo que sería lícito 
sin ella, es absolutamente neccsar1o que sepamos qué puede ·reali­
zar sin el artículo sSo, para que, con referencia a ese estado jurí­
dico, califiquemos la servidumbre de positiva o negativa. 

Y como de admitir que sin el artículo 580 tampoco podría a:bnr 
los :huecos, este artículo 580 no sería servidumbre positiva ni ne­
gativa, se hace preciso partir de la ·presunción absurda de que 
sería pos1ble su apertura. Y en tal caso, claro está que el artícu­
lo 58o, al prohibirla, constituirá ·una servidlumbre negativa, conti­
nua y no aparente, establecida por la ley, que se extinguirá por 
presnipción de veinte aí'íos desde el hecho contrario o apertura de 
huecos, si·n que el Código regule sus efectos respecto de la edifica­
ción contigua. 
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Artículo sSo, considerado como regulación normal. 

Esta será la prohibición de abrir ·huecos y disfrutar de luces. 
El derecho contrario de apertura y disfrute constituye, comparado 
con aquella pro'hibición, ·una servidlumbre positiva--dejar disfru­
tar y abrir-, continua y aparente que, por tener tales caracteres, 
se ga·nará por prescripción de veinte años desde que se abrieron 
huecos para luces. 

También silencia el Código civil sus efectos respecto de la edi­
ficación contigua, que puede contrariar el derecho ganado. 

Por último, creemos que en lo futuro se rechazará la figura 
de servidumbre legal, sustituyéndose por el concepto jurídico 
propio de regulación normal ; y que la acertada regulación de la 
materia de luces exigirá una revisión dlel concepto del espacio 
aéreo y de las energías físicas, que seguramente modificará radi­
calmente los actuales preceptos legales. 

JosÉ URIARTE BERASÁTEGUI, 

Nota no 


